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PROCESO PÚBLICO DE SELECCIÓN PARA LA CONCESIÓN DEL PROYECTO 

FOTOVOLTAICO CONOLOPHUS 

 

ACTA PÚBLICA DE RESULTADOS DE PRECALIFICACIÓN 

 

En la ciudad de Quito, siendo las 10:00 del lunes 17 de agosto de 2020, se reúnen los  miembros de la Comisión 

Técnica integrada de conformidad a la designación otorgada por el señor Ministro de Energía y Recursos 

Naturales No Renovables, mediante Acuerdo Ministerial Nro. MERNNR-MERNNR-2019-0031-AM de 16 de 

junio de 2020, de la siguiente manera: el Viceministro de Electricidad y Energía Renovable, quien lo Presidirá; 

el Subsecretario  de Generación y Transmisión de Energía Eléctrica; el Director de Títulos Habilitantes, 

Servidumbres y Declaratoria de Utilidad Pública; el Coordinador General Jurídico, y, el Asesor del Ministro en 

materia eléctrica; con el fin de suscribir la presente acta al tenor de las siguientes cláusulas: 

 

PRIMERA: ANTECEDENTES  

 

- El artículo 52 de la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica, determina: “De los 

procesos públicos de selección.- Para la construcción, operación y mantenimiento de proyectos 

prioritarios, según el orden de ejecución previsto en el PME, que podrían ser concesionadas a 

empresas privadas o de economía popular y solidaria, el Ministerio de Electricidad y Energía 

Renovable efectuará, procesos públicos de selección. Para cada proceso, se determinará el 

requerimiento energético de la demanda, en la que se podrá considerar también a la demanda no 

regulada, así como condiciones de plazo y precio. El oferente que resulte seleccionado del proceso 

público, tiene el derecho a que se le otorgue el título habilitante respectivo, y por su parte este oferente 

está en la obligación de suscribir los contratos regulados respectivos, con base al precio presentado 

en la oferta (…)”. 

 

- Mediante Acuerdo Ministerial Nro. MERNNR-MERNNR-2020-0031-AM de 16 de junio de 2020, el 

señor Ministro de Energía y Recursos Naturales No Renovables, declara: “1)la excepcionalidad para 

la gestión delegada a empresas de capital privado, nacionales o extranjeras; empresas estatales 

extranjeras o subsidiarias de éstas; compañías de economía mixta o a consorcios, en que dichas 

empresas estatales tengan participación mayoritaria formadas por estas empresas, para la ejecución 

del proyecto fotovoltaico con almacenamiento Conolophus”. 

 

Así como también acuerda:  

2) Autorizar el inicio del Proceso Público de Selección;  

3) Aprobar los pliegos para el desarrollo del Proceso Público de Selección; y,  

4) Designar a la Comisión Técnica. 

 

- El 16 de junio de 2020, se realizó la convocatoria pública del Proceso Público de Selección para la 

concesión del proyecto fotovoltaico Conolophus, mediante la publicación de los documentos en la 

página web del Ministerio. Dentro del cronograma del proceso se estableció la fase de precalificación, 

que culmina con la publicación del acta de resultados de precalificación. 

 

- De conformidad con lo establecido en el numeral 10.1 de los pliegos, para la Precalificación: “Los 

Interesados en participar del Proceso Público de Selección Conolophus deberán enviar vía correo 

electrónico (proyecto.galapagos@recursosyenergia.gob.ec) los formularios en formato PDF que se 

indican a continuación (...)”. 

 

- De conformidad con lo establecido en el cronograma del Proceso Público de Selección, a partir del 16 

de junio de 2020 hasta el 31 de julio de 2020, los interesados en participar en el PPS deben entregar 

los documentos de precalificación y formularios, cuyos resultados serán publicados en el acta de 

precalificación el 17 de agosto de 2020.  

 

- De conformidad con lo previsto en el numeral 11.3 de los pliegos, respecto de las Subcomisiones 

Técnicas, que determina: “De requerir la Comisión Técnica podrá integrar Subcomisiones Técnicas 

de apoyo para el desarrollo de todas o cualquiera de las fases del PPS. La Comisión Técnica deberá 

analizar la documentación generada por la Subcomisión Técnica y avalará o rectificará la totalidad 

de la misma asumiendo de esta manera la responsabilidad por la documentación generada y los 

resultados del PPS”. 
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-  

 

- En la reunión de la Comisión Técnica realizada el 31 de julio de 2020, se resuelve designar a los 

integrantes de la Subcomisión técnica de apoyo, quienes deberán analizar la información que los 

interesados en participar en el PPS, remitieron al correo electrónico: 

(proyecto.galapagos@recursosyenergia.gob.ec). 

 

- Mediante oficio Nro. MERNNR-VEER-2020-0346-OF de 4 de agosto de 2020, el Viceministro de 

Electricidad, en calidad de Presidente de la Comisión Técnica, notifica la designación a los integrantes 

de la Subcomisión Técnica de apoyo. 

 

- De conformidad con lo establecido en los pliegos, en relación con la publicación de los resultados de 

precalificación que determina: “10.1.2.PUBLICACIÓN DE RESULTADOS DE 

PRECALIFICACIÓN  Los Interesados que hayan cumplido con todos los requisitos financieros, de 

experiencia y legales serán habilitados para participar en el Proceso Público de Selección y 

notificados a través de acta pública de resultados por medio de la Página Web del MERNNR 

(https://www.recursosyenergia.gob.ec/), en la fecha establecida en el Cronograma del PPS.”; hasta el 

día y la hora prevista en el cronograma del PPS, para la entrega de los documentos de precalificación, 

se receptaron a través del correo electrónico: proyecto.galapagos@recursosyenergia.gob.ec;  la 

información de las siguientes empresas: 

 

EMPRESAS QUE PRESENTARON 

DOCUMENTOS PARA PRECALIFICACION 

EN EL PROCESO PUBLICO DE 

SELECCIÓN PARA LA CONCESIÓN DEL 

PROYECTO FOTOVOLTAICO 

CONOLOPHUS 

ÍTEM EMPRESA 

1 HEI-Trinasolar Consortium  

2 Talesun Energy Argentina SA 

3 WBR Enterprises, Inc. 

4 Canadian Solar Conolophus 

5 Gransolar-Total EREN 

6 Voltalia S.A. 

7 Woojin Industrial Systems 

8 CCECC&CLOU&CHINT 

9 Isla Renovable 

10 GalaSol 

11 Galápagos Solar 

12 Scatec Solar - EnergyFIex 

13 Solar del Ecuador 

 

SEGUNDA: INFORME DE LA SUBCOMISIÓN TÉCNICA DE APOYO 

 

Mediante oficio Nro. CELEC-EP-MAT-COM-PROC-2020-0014-O, la Subcomisión Técnica de apoyo, a través 

de su Coordinador, remite a la Comisión Técnica el informe respectivo, el mismo que contempla la revisión de 

toda la documentación remitida, dentro de la etapa de precalificación, por los interesados en participar en el 

PPS, en los aspectos técnico, financiero y legal 

 

La Subcomisión Técnica de apoyo, una vez analizada la información remitida por los interesados en participar 

en el PPS, recomienda a la Comisión Técnica, que se soliciten aclaraciones a las siguientes empresas: 
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EMPRESA ACLARACIONES SOLICITADAS 

 

 

 

 

 

 

Scatec Solar - 

EnergyFIex 

Asociación 

- Favor enviar completo el Poder Especial del 

Apoderado, falta una hoja con la cláusula tercera, 

así como, una hoja después de la cláusula cuarta 

(Error de escaneo). 

- Favor enviar las capturas de pantalla de 

conversión de la moneda de Scatec Solar a dólar 

de Estados Unidos de América del Banco Central 

del Ecuador. Ver numeral 10.1.1.2.1 del Pliego 

del proceso. 

- Favor indicar la fecha de inicio de construcción 

de los proyectos Bonaire, Graciosa. 

Asociación 

Canadian Solar 

Conolophus 

- Favor completar el formulario 2.2 con las 

respectivas firmas de los 2 miembros y el 

procurador común 

Woojin 

Industrial 

Systems 

- Favor precisar los tipos de tecnología de 

generación que intervienen en los proyectos 

presentados en el formulario 4. 

Gransolar-Total 

EREN 

- Favor ratificar o rectificar el número de 

identificación de la empresa Total EREN en el 

Certificado de Experiencia de la Declaración 

Juramentada. 

WRB 

Enterprises 

- Favor consignar como se complementa el 100% 

de las acciones, ya que en el formulario 5 se 

indica solo el 66.57% de las acciones. 

- Favor precisar el desglose de los valores 

utilizados en los índices financieros presentados 

en el formulario 3. 

- Favor precisar los tipos de tecnología de 

generación que intervienen en los proyectos 

presentados en el formulario 4. 

 

Dentro de la etapa de precalificación del Proceso Público de Selección para la Concesión del Proyecto Fotovoltaico 

Conolophus, el 11 de agosto de 2020, la Comisión Técnica, acogiendo la recomendación de la Subcomisión 

Técnica de apoyo, solicitó aclaraciones a los interesados en participar en el proceso, las mismas que debían ser 

remitidas hasta las 23:59 del 14 de agosto de 2020. 

 

La Subcomisión Técnica de apoyo, a través del correo electrónico establecido para el PPS, recepta las aclaraciones 

solicitadas; con base en las cuales determina los siguientes resultados de la precalificación, de las Empresas 

habilitadas, siendo las siguientes:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TERCERA: RESULTADOS DE LA PRECALIFICACIÓN DE INTERESADOS 

 

En reunión de 17 de agosto de 2020, la Comisión Técnica, con base en el informe presentado por la Subcomisión 

Técnica de apoyo, procede a analizarlo y de manera unánime, lo acoge, y aprueba el contenido del informe de 

ITEM EMPRESAS 
 

PRECALIFICACIÓN 

1 Canadian Solar Conolophus Habilitada 

2 Gransolar-Total EREN Habilitada 

3 Voltalia S.A. Habilitada 

4 Woojin Industrial Systems Habilitada 

5 Scatec Solar - EnergyFIex Habilitada 
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precalificación de los interesados en participar en el PPS para la concesión del proyecto fotovoltaico 

Conolophus; dicho informe forma parte integrante de la presente acta. 

 

QUINTA: RESOLUCIÓN DE LA COMISIÓN TÉCNICA  

 

La Comisión Técnica resuelve: 

 

1.  Habilitar a las siguientes empresas para que participen en el PPS:  

 

- Canadian Solar Conolophus;  

- Gransolar-Total EREN; 

- Voltalia S.A.; 

- Woojin Industrial Systems; y,  

- Scatec Solar – Energy Flex. 

 

2. Disponer a la Secretaria proceda con la gestión para la publicación y notificación en el portal de la 

página web del Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables, a los interesados que han 

sido habilitados.  

 

Siendo las 15:45, se suscribe la presente acta de resultados de la precalificación de interesados. 

 

LA COMISIÓN TÉCNICA 

 

 

 

 

 

Ing. Hernando Merchán  

Viceministro del MERNNR 

 

 

 

 

 

Ing. Patricio Alzamora  

Subsecretario de Generación y 

Transmisión de Energía 

Eléctrica  

 

 

 

 

 

Dr. Pedro Fernández de Córdova 

Coordinador General Jurídico 

   

   
 

Dra. Pilar Páez          Ing. Víctor Orejuela  Dra. Hilda Ríos 

Directora de Títulos         Asesor del Ministro   Secretaria Comisión  

Habilitantes Servidumbres        en materia de               Técnica 

Y Declaratoria de Utilidad          electricidad 

Pública 

 

 

 

fernandezp
Sello
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